
MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

20889 ORDEN de 20 de agosto de 1977 por la que se fa
culta a la Dirección General de Exportación para 
regular la exportación de pepinos de invierno.

Ilustrísimo señor:

El desarrollo creciente de las exportaciones de pepino fres
co de invierno a los diversos mercados europeos, que durante 
los últimos años ha alcanzado un nivel importante para la 
economía nacional, aconsejan proceder a una ordenación de 
este sector exportador, con el objetivo de asegurar e impulsar 
tales exportaciones.

En el marco de esta ordenación, aparte de la creación del 
oportuno Registro Especial de Exportadores por Orden minis
terial de esta misma fecha, se estima necesario establecer una 
adecuada regulación de las exportaciones para defender la ren
tabilidad del sector.

Este Departamento, oídos los representantes del sector ex
portador, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Articulo l.° Se faculta a la Dirección General de Exporta
ción para regular la exportación de pepino fresco de invierno, 
entendiéndose como tal, a estos efectos, el que se exporta 
entre el 15 de septiembre y el 30 de abril del año siguiente,

Art. 2.° La Dirección General de Exportación dictará en 
cada campaña las oportunas normas de regulación de las re
feridas exportaciones.

Esta disposición entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de agosto de 1977.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

20890 REAL DECRETO 2227/1977, de 29 de julio, por el 
que se deroga el Decreto de 26 de julio de 1957. 
sobre creación de la Junta de Inversiones.

Entre los objetivos d© Política Financiera aprobados por el 
Gobierno figura la reducción progresiva de la importancia de 
los circuitos privilegiados dé financiación, con la finalidad de 
que los fondos que Se canalicen a través da los mismos sirvan 
a estrictos objetivos de interés general, liberándose así recur
sos financieros que pasarán a asignarse con arreglo a criterios 
de mercado.

Para cumplir estos objetivos procede suprimir aquellos Orga
nismos que, como la Junta de Inversiones, vienen asumiendo 
el papel de distribuidor de los fondos procedentes de circuitos 
privilegiados. Sin embargo, parece conveniente que al preceder
se al cierre gradual de las financiaciones privilegiadas, se man
tenga hasta su extinción la calificación automática como fondos 
públicos de limitados sectores o Empresas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintinueve de julio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero —Queda derogado el Decreto de veintiséis 
de julio de mil novecientos cincuenta y siete sobre creación 
de la Junta de Inversiones.

Artículo segundo.—Hasta que el porcentaje de los fondos 
públicos y otros valores computables se reduzca al veinticinco 
por ciento de los recursos ajenos de las Cajas de Ahorro, 
se considerarán automáticamente como fondos públicos compu-.

tables a estos efectos, además de las obligaciones del Instituto 
Nacional de Industria, los títulos de renta fija emitidos por tas 
Corporaciones Locales. Compañías de producción de energía 
eléctrica y Compañía Telefónica Nacional de España, que debe
rán. ir adecuando, de forma gradual, sus tipos de interés 
los reales del mercado.

Artículo tercero.—Se modifican los artículos cuarto y décimo 
del Decreto setecientos dieciséis, de veintiséis de marzo de mil 
novecientos sesenta y cuatro, en el sentido de que los valores 
de renta fija que debian autorizarse por la Junta de Inversiones, 
para materializar las reservas de riesgos de insolvencia y los 
fondos procedentes de impositores no afiliados, no necesitarán 
de tal autorización en lo sucesivo y bastará con que se trate 
de títulos de renta fija admitidos a cotización oficial.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente 
Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Economía.
ENRIQUE FUENTES QUINTANA

20891 ORDEN de 27 de agosto 1977 por la que se de
terminan los Indices de Precios de Vivienda que 
habrán de tenerse en cuenta al aplicar el Real 
Decreto-ley 18/1976.

Ilustrísimo señor:

El artículo 8.°, párrafo l.°, del Real Decreto-ley 18/1976, de 
6 de octubre, de Medidas Económicas, dispone que la elevación 
de los alquileres hasta 31 de diciembre de 1977 no podrá su
perar al de] Indice específico del coste de vivienda nacional, 
que hasta esa fecha era el dado por el grupo «Vivienda» del 
Indice de Coste de la Vida. Al cambiarse de sistema en 1977, 
los Indices específicos de los cinco grupos antiguos, siguiendo 
las recomendaciones internacionales, se han transformado en 
ocho, por lo que los índices de dichos grupos no son directa
mente comparables, y en particular el correspondiente al an
tiguo «Vivienda», cuyo contenido concuerda con el actual sub
grupo 31 «Alquileres» del Indice de Precios de Consumo.

Por ello, y a efectos de dar cumplimiento a dicho Real 
Decreto, vengo a disponer lo siguiente:

1.º A partir de enero de 1977, y mientras sea necesario, 
se calculará con carácter oficial por el Instituto Nacional de 
Estadística el Indice nacional del subgrupo 31 «Alquileres» 
del sistema de Indices de Precios de Consumo.

2. ° Los incrementos aplicables a los efectos señalados en el 
articulo 8.°, párrafo l.°, del Real Decreto-ley 18/1976, de 8 de 
octubre, serán suministrados por el grupo nacional de vivien
da del Indico de Coste de la. Vida hasta diciembre de 1976, y 
los del subgrupo nacional «Alquileres», del sistema de Indices 
de Precios de Consumo, a partir de dicha fecha y mientras 
se mantenga en vigor el Real Decreto-ley 18/1976.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de agosto de 1977.

FUENTES QUINTANA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística.

20892 ORDEN de 27 de agosto de 1977 por la que se fija 
el enlace de las series de Indices de Precios de 
Consumo en lo que se refiere a variaciones rela
tivas.

Ilustrísimo señor:

En la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 
23 de febrero de 1977, se ordenaba al Instituto Nacional de Es
tadística la formación de un nuevo sistema de Indices de Pre
cios de Consumo, los. cuales empezaron a regir como cifras 
oficiales a partir de enero del presente año. Hasta diciembre 
del pasado año 1976, regían los entonces llamados de «Coste



de la Vida» con base de 1968. En consecuencia, los incrementos 
o variaciones que se tendrán en cuenta oficialmente serán los 
correspondientes a los Indices vigentes en cada momento, pero 
queda pendiente determinar cuál será el que corresponde al 
momento de transición, es decir, de enero de 1977 sobre di
ciembre de 1976, y en virtud de ello, y como ampliación de 
la Orden ministerial antes citada, vengo a disponer lo si
guiente:

l.º Regirán oficialmente las variaciones relativas que pro
porcionen los Indices oficiales de los sistemas de «Coste de 
la Vida» hasta diciembre de 1976 y del huevo sistema de «Pre
cios de Consumó» a partir de enero de 1977.

2.° Los incrementos o variaciones relativos de enero de 1977 
sobre diciembre de 1976, a nivel de Indices generales, serán 
los que proporcione el sistema de Indice de Precios de Consu
mo base 1976.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de agosto de 1977.

FUENTES QUINTANA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

20893 REAL DECRETO 2228/1977, de 27 de agosto, por el 
que se dispone que durante la ausencia del Minis
tro de Asuntos Exteriores se encargue del despacho 
de su Departamento el Ministro de la Presidencia 
del Gobierno.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Asuntos Exteriores, don Marcelino Oreja Aguirre, con motivo 
de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue de] 
despacho de su Departamento el Ministro de la Presidencia del 
Gobierno, don José Manuel Otero Novas.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

20894 REAL DECRETO 2229/1977, de 29 de agosto, por el 
que se nombra Capitán General de la Quinta Re
gión Militar al Teniente General don Manuel Ca
beza Calahorra.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco del co
mente mes y año,

Vengo en nombrar Capitán General de la Quinta Región 
Militar al Teniente General don Manuel Cabeza Calahorra, 
cesando en su actual destino.

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

20895 REAL DECRETO 2230/1977, de 29 de agosto, por el 
que se nombra Director de la Escuela Superior del 
Ejército al Teniente General don Félix Alvarez- 
Arenas Pacheco.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco del co
rriente mes y año.

Vengo en nombrar Director de la Escuela Superior del Ejér
cito al Teniente General don Félix Alvarez-Arenas Pacheco, 
cesando en la situación de disponible.

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

 JUAN CARLOSEl Ministro do Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

20896 REAL DECRETO 2231/1977, de 29 de agosto, por el 
que se dispone que el Teniente General don Manuel 
de Lara del Cid pase al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo».

Por aplicación de lo determinado en el artículo tercero de 
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el Teniente General don Manuel 
de Lara del Cid pase al Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», 
por haber cumplido la edad reglamentaria el día veintisiete 
del corriente mes y año, quedando en la situación de dispo
nible.

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE HACIENDA

20656
(Conclusión.)

ORDEN de 23 de agosto de 1977 por la que se 
acuerda el nombramiento de los funcionarios que 
se integran en el Cuerpo Especial de Gestión de 
la Hacienda Pública. (Conclusión.)

Ilmo. Sr.: Aprobada por la Subsecretaría de Hacienda la 
relación de funcionarios declarados aptos para su integración 
en el Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pública y 
publicada la misma en el «Boletín Oficial del Estado», debe 
procederse, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real De
creto 2848/1976, de 26 de noviembre, y en la Orden de 4 de 
febrero de 1977, al nombramiento de los funcionarios que, por 
tener cabida en la plantilla presupuestaria, han de quedar 
integrados, por especialidades, en el referido Cuerpo en el 
ejercicio de 1977.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien:

1.º Acordar el nombramiento de los funcionarios que se 
integran en el Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda 
Pública en la situación de activo según relación adjunta, los 
cuajes, provisionalmente, seguirán prestando sus servicios en 
el puesto de trabajo y localidad de destino actuales.

2.º Acordar el nombramiento de los funcionarios que se 
integran en el Cuerpo Especial de Gestión y que, por proceder 
de situaciones distintas de la de activo, se incorporan en la 
situación en que hoy se encuentran, según la relación adjunta.

3.° Disponer que la referida relación tiene carácter pro
visional hasta tanto finalice el proceso de integración regulado 
en el Real Decreto 2848/1977, de 26 de noviembre, y Orden 
ministerial de 4 de febrero de 1977.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


